
ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.A. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: National Highway Traffic Safety Administration 
(Administración Nacional de Seguridad del Tráfico por Carretera) (381) 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Manguitos de frenos y líquidos para frenos de 
vehículos automóviles (capítulo 87 del SA) 

5. Título: Normas federales de seguridad de los vehículos automóviles; manguitos dê  
frenos y líquidos para frenos de vehículos automóviles (4 páginas) i 

6. Descripción del contenido: En el presente aviso se propone la modificación de las 
normas federales de seguridad de los vehículos automóviles Ns 106, manguitos de i 
frenos, y N° 116, líquidos para frenos de vehículos automóviles. En el avistj se i 
propone que las normas especifiquen un nuevo material de comparación para su 
empleo en las pruebas de compatibilidad de los manguitos de frenos y de los 
líquidos para frenos. Actualmente estas normas hacen referencia al material de 
comparación identificado con la signatura RM-66-03. 

¡ i 

f7. Objetivo y razón de ser: Como el actual material de comparación no se podrá 
obtener en el comercio el Organismo estima que es necesario modificar estas normas, 
a fin de especificar el nuevo material de comparación que se está desarrollando 

8. Documentos pertinentes: 57 Federal Register 49162, 30 de octubre de 1992; 
49 CFR, parte 571. El texto aparecerá en el Federal Register una vez adoptado 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: El Organismo propone que la 
regla entre en vigor el 1B de enero de 1995. Se permitirá el cumplimiento 
facultativo 30 días después de la publicación de la regla definitiva en el 
Federal Register 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 14 de diciembre de 1992 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

RESTRICTED 
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